
Año LXXXV Lunes 30 de septiembre de 191b Núm. 232

PRECIO! Y PUNTO DE SUSCHfPG'ÓN

4„. TteiM 7,56 iíWl H tó, 3€
» 12 i » 22,50 » 45

t*e eneorlpoionee ee eoliclteriB en le Adnunietr»c: An 
<el Bo l b t íh  OnciiL. Bita en ol Ho b l íUI de Ntru Be- 
le« dt Graolx, oelle de Bamón y u^jei nim. 88.

de fuera podrán hacer»» remitiendo el importe 
i» Llbranaa, Giro postal ó Letra de fáoll oooro.

Lo» Ayuntamientos vienen obligado» al pago de la 
■aecripoión. Bote es adelantado,
Lea oarta» que contengan valoree deberán ir oe-tlft- 

Mda» y dirigidM á nombre del Adminietfador.
Lo» número» que se reclamen Beepué» de transcz.rri- 

«ee cuatro día» desde su publicación, sólo se Hervirán 
. U precio de venta, o eea a ae» céntimo» lo» del ate 

•erriente y a eo le» de anterior*». -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Ciceo por palabra. Al erigí»*
aeomuañará un seilo móvil de 80céntimo» per cuta 1» 
■arción.

Lo» anuncio» obligado» al pago, eólo m Ineertará» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de é«te.
Lie fnsaroionee »e «oliuitarán del Exorno. Sr. Gotee»* 

nador, por oñoio.
A todo recibo de anuncio acompafiari un ejemplar 

del BOLeriN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se concitará en el oficio de remisión del original, 
loa centros onciele».

Of ic ia l  ■* halle de venta en la Iraprex- 
t* del Hory-icio. , -t
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. ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
-------- -------------------------------- --------------- *—4.------------- -

I** ¡eyee obUgan e» la Jeníniqla, talM edyeimtfg,.(ÍR**8taa y te- ♦ Inmediatamente que loa tefiore» Alcalde» y Bocretario» reciban »eta 
Mltonos de Africa eujetoB a la leglilaoión peninemar, a le» vetate dia». 4 ^orjuta Of ic ia l , diapondrán que se fije ee ejemplar an el sitio de 
u cu promulgación, al eú tilda" nft "ee diapuBisse otra c d ml  (C¿rllgo f nontumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del eiguienta.

1 I. A.r 0.1 A. i 9re■• 9eor6txrio« cuidarán, bejo su más estrecha reeponeabill-
i dad.de conservarlo» número» de este BOLKita, eolecclouadoe orde-

A»- ? í «adámente para »u encuademación, que delierá verificarse al laal«xa aercég xwra Jogdemáe pueblo» de la iniamaprovine»*. v a» cada semestre.
f*

- A LOS SUBSCRIPTORES ;

KF* Los señores "subscriptores al «Boletín 
Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.... 7?

e7 PARTE OFICIAL
—-------- *---------- 7------77—;7  T——

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sí.1 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rtina Doña Victoria Eugenia, y aS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. •

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta n septiembre 1918.) ^¡1; J h "Q ...............................

-* SLCCiON CUARTA- •;
—■j’ "—f ;----------:-------

ADMÍNISTRACIÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DR LA PROVINCIA DB ZARAGOZA ' .

1-20 por 100 de pagos.—2.° trimestre de 1918.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación Siguiente, no han remitido la cei tificación 
de pagos correspondiente al 2.0 trimestre de 1918,8 
pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 266, correspondiente al día e de noviembre de

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
jAdministración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesoro corresponden por el Tzapor 100 de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no pepcibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto corresponden al 
Tesoro. _ v

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la présente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio, previniéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla
mentaria.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1918. — El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que- se cita.
Alberite, Aldehuela, Alfamén, Almonpcid de la 

Cuba, Almunia (La), Alparfir, Ambel, AninónAriza, 
Artieda, Bijuesca,. Biota, Cariñena, Caspe, Cervera, 
Codo, Cuarte, Cunchillos, -Chiprana, Fayos (Los), 
Frago (El), Frasno(EÍ), Gallocanta, Herrera, Lagata, 
Longares, Luesia, Luna, Maella, Mainar, Mallén, 
Manchones, Mianos, Moneva, Mores, Moros, Muel, 
Muela (La), Murillo de Gállego, Noyallas, Nuévalos, 
Paracuellos de la Ribera, Puendeluna, Sediks, Tobed, 
Torralba de los Frailes, Torrecilla, Torrijo, Tosos, 
Trasobares, Val de San Martín, Valmadrid. Villanue- 
va de Gállego y Zaida (La).

1917.
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Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza

MATRÍCULA DE INDUSTRIAL PARA 1019.

CONSTITUCIÓN DE GREMIOS -• Circular.

Señalamiento de los días y horas en que deberán reunirse los agremiados de las clases que se expresan, en el próxim* 
mes de octubre, para proceder a la elección de Síndicos y clasificadores en el local de esta oficina.

Número. ' Tarifa. Clase. Epígrafe

1 1.a Ia 3
2 »• w 10
3 > 3.a 6
4 » » 13
5 » » 14
6 » 4.a 7
7 » 11 bis
8 > 5.a 1
9 » 7.a 3

30 > 8.a 7
11 > » 10
12 > > > 21
13 » 9.a 11
14 » » ' >
15 > » 15
16 » » ■»
¡7 » 16
18 » » »
19 » a bis
20 y y »
?l » 10 2
22 »• 8
23 » n 5 '
24 > » 6
25 > J2 1
26 1 » *
87 » ► 3

» . 5
29 > » 17
30 » » ' 19
31 1 » >

2.a » 28
33 » i
34 Ia OO 10
35 » 0 J 1
36 » » 6
31 » 2.a 5
8 > 3 a S
39 » 8
40 » ! 4* 15
41 > 5.a 25
42 » 6.* -1 42
*3 » 1.* 43

» » 47
> » 55
a -• sé

£ » 80
81

49 » 96
60 La ! 12 9

ca-mcMioe

Coloniales por mayor........................
Tejidos por mayor............................
Hoteles y Fondas.......... ....................
Joyeros y Plateros.............................
Mercería y Paquetería por mayor,. 
Cércalos y harinas por mayor.,.., 
Tejidos por menor..................... . ......
Café con platos sueltos..................... 
Legumbres por mayor................ ....
Mercería y Paquetería por menor,, 
Ultramarinos.......................................  
Tocino y jamón. ............................
Carnes frescas —Base 8.".................

Idem —Base 10.a...............
Comestibles -Base 3 a... •.............

ídem —Base 10.a..
Café a 0*20 pesetas taza—Base 3 ■.

Idem —Base 10.a
Tabernas—Base 3.e...............

Wegt — pase 10.a...................
Venta de Calzado,#^ ,. .
Vento de tocino y jamón en Cajón.. 
Paradores o Mesones,.......................
Abam 
Bodes

Idem
íes—Base 3." 

' —Base 10.

Frutas y hortalizas.................. ..
Jngíietes y Baratijaa...................
Pescados frescos por menor.... 
Almaconiatas pieles sin curtir. 
Cómístohistes...................’.........  
Practicantes............ ................ .

Procuradores............................ ,,
Sastres con géneroii extranjeros. 
Confiteros.......................................  
Sastres con géneros del País.... 
Fotógrafos....",..................  
Ebanistas sin tienda.
Peluqueros en tienda..................

Oonstructórds de carros

Sastres sin géneros....
Aceité.y Vinagre............

1 
7

D¡». HORAS •

1 12
1 12 Vi
1 16
1 16 Vn •
1 17
1 n V»
2 12
2 8* •

2

16
16 V.

I 

3

17 V, - 12 ‘
12 V.

3 16
- g 16 V» .

§ 
3 
♦

17

t I'*
^v,

4
4

17
M ‘4

a 

i
5

12
12 ‘/i
16
16 i/.
17

7

18’/»

8
8

8
9
9

. 1A
10

■ í r

16

^‘1. 
16 
ir*

Zaragoza, 25 de eeptiembre de 1918.— El Administrador de Contribuciones, Mariano dáter.
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SECCIÓN QU NT»
Ayintamieato de la S, H, j_hnirial Ciudad de Zaragoaa,
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la confec

ción de 4 uniformes de invierno, compuestos dé trajes 
completos y gorra, con destino a los cobradores de la 
Caja, se hace público, a fin de que los industriales que 
lo deseen puedan formular sus proposiciones, acompa
ñadas de muestras v precios, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, entregándolas durante las horas hábiles 

,e oficina, en el Negociado de Hacienda de la secreta- 
r,a municipal,* advirtiéndose que el pago se efectuará 
con cargo al presupuesto próximo.
.. Zaragoza, 26 le septiembre de 1918.— Por acuerdo 
de S. E,, M. Berdejo. - V.° B.° — El Alcalde, 

A. Gerezuela.

COMITÉ OFICIAL ALGODONERO
A los efectos del R. D. de 3o de mayo próximo pa

sado, se pone en conocimiento del público que a partir 
del día 27 se procederá al pago de los semanales ade- 
tontados por los fabricantes, dé 16 a 18 del citado día 
desde el resguardo

Número 2.641 al 2.740 de tejidos, y del número 
l 389 al 1 448 de hilados;

Todos los días laborables, excepto ios viernes, de 11 
4 í 2 y de 16 a 17, se pagan indistintamente los sema- 
n®ies ya anunciados.

Se ’previené que los pagos sólo se efectuarán contra 
recibo firmado en los impresos que se facilitarán en Igs 
oficinas de este Comité; asimismo se exigirá el resguar- 
dillo que se entregó al recibir la nota semanal.

Barcelona, 23 de septiembre de 1918.—El Presidente 
dt! Comité, P. D., Isidro Lies».

Por el presente se recuerda a cuantos tengan ofertas 
de algodón en rama de casas americanas, la convenien
cia de que las participen oficialmente a este Comité", 
manifestando si son o no con licencia de embarque, 
hasta el jueves de cada semana y hora de las 12 de la 
manana, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta pan 
determinar la tasa en la revisión que semanal mente $e 
hace.

Barcelona, 13 de septiembre de i9i8.-EI Presidente 
del Comité, P, D., Isidro Liesa.

Por el presente se hace público:
Que este Comité ha fijado como tasa, hasta nuevo 

aviso, a que habran de sujetarse las operaciones que se 
realicen a partir del día 20. el precio máximo de Sai 
pesetas los 5o kilos de algodón en rama F. G. M. Te
xas, y las clases inferiores con las diferencias corrientes 
en el mercado entendiéndose el precio mencionado al 
contado disponible y de acuerdo con las condiciones 
del Reglamento del Comité y contratos del Centro Al
godonero, quedando incluido en dicho precio el arbitrio 
creado por Reai decreto de 3o de mayo líltiipo,

Barcelona 19 de septiembre de <9i8.-E1 Presidente 
del Comité, P. D., -Isidro Liesa.

• * •
Pór el presente se hace público que el Comité 6a 

dispuesto que, como consecuencia de la modificación 
de la tasa del algodón en rama, la del algodón hilado 
fijada en el edicto de 9 de julio último, publicado en la 
Gaceta de Madrid de ¡5 de dicho mes, a partir del día 
de hoy, se entienda aumentada en i545 reales por pa
quete, rigiendo con esta sola modificación la totalidad 
dedas disposiciones contenidas en dicho edicto.

Barcelona ,20 de septiembre de 1918.—El Presidente 
del Comité, P. D., Isidro Liesa.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

dirA C kR^FJ50: Qtle V ^d^tode^áudación de los créditos que a sp favor tiene el instituto que sie 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ' L "Ud
RA „ ^óoldekciaRecibida en esta oficina de mi oargg #a rebelón de los deudores al Pósito de Tierga que 
•b expreserén, y que durante el plazo de cinco dias cojnprendidoa del 15 al 20 del actual mes no han satiíS- 

k  en e,,Pri*w £rado do apramip, según lo prevenido en el articulo 9.» del Real di 
Weio de 24 de diciembre de 909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de la presento 
Zúr^^í 1 ttlPal í ^C8.r’° ^X??°rA 10°* incursos en el segundo grado e nue^íe 
^rgo del ÍO-por 1W sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma determinada en el ar- 
tícuto 66 y siguientes de la Instrucción do apremios de 26 de abril de 1900». ®r

T en cu;nPlimient0 a.0 lo que dispone el mencionado artículo 8.» del Real decreto de referencia, se publica le 
Presente, por la oue anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho due tienen de wi- 
tentar sus descuínertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormentT

En Zaragoza, a 27 de septiembre de — El Jefe de la Sección inteHno, Juan Andréu.

RELAOION QXHE SK CITA

NÜ8BBES DE LOS DEUDORES

O SUS CAUSAHABIBNTE8

•____________ :________________

Miguel Gracia...,................I
Antonio Aznar............................'
Bautista Barcelona;..............i
Esteban Gascón .................... 0.1

ToTAura..

_pi
«WB DE IOS BABORES

Día.

» 18

TOCHAS 
1*8 ÓBUGaOIONM j CANTIDADES ADEUDADAS

Mee. Año. 1
Principal 

e Intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL

Pewtas.

43'68 2'18 45'86
Novbre.. 1917 ( 42'64

4^8
43'68

2'13 
et» 
2'19

44'77
45'87 
45'87

ITS'SB 8*69
—r—rr- 

182'37
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SECCIÓN SEXTA
Bajaraloz.

Tar ta de los artículos qye ha acordado gravar la Junt® 
municipal de esta villa en 1» sesión celebrada él día 25 de. 
mes actual para cubrir el déficit de tres mil setecientss una 
pesetas y cincuenta y tinco céntimos, que resulta en el pre- 
■nputsto municipal ordinario que ha de reg-r en este mu
nicipio durante el próximo año de 1919, a saber:

Artícnloe.

1 ‘ '
Unida-1 Precie 

dee. ¡ medio

Kg. PeAetae.

Ar
bitrio.

Péseles.

Consumo 
calculado al 

aBo.
PBrDVPTO 

anual.

Pesetas.

Paja ... .....

óeña. ............

100 2

» ' »

0‘50 

■ >

740.310

»

3.70V55 

t»

To t a l . ..... - . • ( • ■ . • • 3.701'55

Bujaraloz, 25 de septiembre de 19 8. — El Alcalde, Maca
rio A real. — El Secretario, Prudencio Calvete.

El Frasno. .
El proyecto de presupuesto municipal ordinario para el 

año 1919 estará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, al objeto 
de o r reclamaciones. ,,

E! Frusto, 2'7 de septiembre do 1918.-E1 Alcalde, Fran
cisco Gimeno. ,

Torres de Berrellén.
Por defunción del que Ja desempeñaba se halla vacante la 

ÍlazN de Practicante de ln Beneticendm municipal, con el 
ub.r auual de veinte pesetas, cobradas del presupuesto 

municipal por trimestres vencidos. Los aspirantes ptesen- 
ta án eus solicitudes, debidamente documentadas, en la 
Alcaidía, h>i8ta el día 5 de octubre próximo.

Tuir. s de Berrellén, 24 de septiembrre de 1918. — El Al
calde, Leonardo Blanco.

Torralba de Blbota.
Habiéndose rectificado Jas O-denauzas y Reglamentos 

foru.nUdos para la constitución do la Comunidad de regan
tes de Labor, Ribota y Pinilla de esta localidad, como se 
ordenó pt.r el Sr. dob'mador en 8 de agosto próximo pasa
do, se convoca a todos los partícipes de la misma, para su 
SBistenc a a la Junta general que tendrá lugar el día 22 de 
octubre, a las diez horas del mismo, en estas Casas Coosis- 
tonales, con objeto de proceder al examen y aprobación de
finitiva de aquellos documentos; previniéndose qué de no 
asistir número suficiente de partícipes se celebrará nueva 
Junta el día 80, a la misma hora y local, tomando acuerdo 
con los qu« concurran. .

Tvrraltia de Ribota, 27 de septiembre de 1918.—El Alcal
de-Presidente ínttrino, Cipriano Mbrco.

Vlllafranca de ebro. , ,
Be hace saber por el presente que el anuncio publicado 

por es a Alcaldía de fecha 12 del corriente mes e inserto en 
el Bo l e t ín  Oe ic ia l  déla provincia núm. 221, correspon
diente al 17, se entenderá, a los efectos del Real decreto de 
11 de septiembre de 1918, y sus artículos 27 y siguientes, lo 
que se h^ce público a los efectos legales, y complemento 
del referido anuncio.

Villbfr«nca de Ebro, 26 de septiembre de 1918.—El Alcal
de, Pascual Abema. ._______________ _

SECCION SEPTIMA ■
ADKi^lSTRAy^ DE JUSTiGIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de pri

mara instancia de este partido;
Bhgo saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Pilaro Alejandre Lozano, en causa 
seguida contra el mismo, sobre lesiones, se sacan a la 
venta en segunda subasta pública y con rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes embargados al penado a las 
resultas de la expresada causa, sitos en término municipal 
de Moros.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día veintitrés de octubre próximo, a las doce y 
media de la mañana -

Se advierte que para tomar parteen la subasta,habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de subasté; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; qué no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad, y que no se admitirá postura que no cubra 
per lo menos las dos terceras partes dél tipo de subasta.

Bienes que se subastan. i
Se describen con tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día tres del mes actual.
Dado en Ateca, a veinticuatro de septiembre de mil nove

cientos diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Francisco 
Duce.

Tarazón».
D. José Antonio de la Üampa y Balbás, Juez de instrucción 

del partido de Tarazona;
Por el presente bago saber: Que para pago de responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Gregorio Pérez Zornoza, 
vecino de Añón, en causa seguida contra el mismo en este 
Juzgado, sobre disparo y lesipne®, se saca a la venta en 
tercera pública subasta. p<r haber quedado desiertas las 
dos primeras, la finca embargada al expresado sujeto, la 
Sue se describojon el anuncio publicado en el Bo l e t ín  

f ic ia l  de la provincia, fecha cuatro de junio úitimo, 
número ciento treinta y cinco, siendo las mismas Jas con
diciones generales que pueden verse en el expresado 
anuncio.

El remate tendrá lugar el día veintitrés de octubre pró
ximo, a las doce horas simultáneamente en las Salae- 
audtenciás de este Juzgado y del municipal de Añóu, sin 
sujeción a tipo y confotme a la_ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tarazona, a vintisiete de septiembre de mil no
vecientos diez y ocho. — José Antonio de la Campa.— 
P. 8. M., Angel Mur.

PARTE NÓ OFICIAL

- Ananclo.
D. Joaquín Peyrona Palacios, Presidente efectivo de la 

Comunidad de regantes de la acequia principal y ace- 
cuela de Arapiel de esta villa de Riela;
Hago saber: Que para dar cumplimiento á loque pre

vienen las Ordenanzas de Riegos y tratar de lo que dispone 
el artículo 53 de las mismas, se convoca a Junta general 
ordinaria a todos los partícipes de esta Comunidad, para el 
día 10 del próximo mes de octubre y hora de las tres de su 
tarde, en el salón de la Casa Consistorial, y se advierte, que 
si en ese día no pudiera tomarse acuerdo por no asistir nú
mero suficiente de señores regantes, se celebrará otra re
unión el dia 19 de dicho mes, a la misma hora y en el propio 
local, y en ella se tomarán acuerdos cualquiera que sea el 
número da partícipes que asistieren.

Riela, a 20 de septiembre de 1918. — El Presidente, Joa
quín Peyrona.

Reglamento dejas corridas de toros, 
novillos y becerros.

EL recien temen te publicado, se vende a 25 céntimos 
en la Imprenta deL Hespicio: — Certificado, 30 céntimos 
más.

d 
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d

Imprenta del Hospicio.
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